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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado»,

Artículo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

, Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MARTES 25 DE MAYO DE 1948

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre.. . . 21
Seis meses. . 	 36
Un año 	  66

050 pts.
1'00 »
1'50 »
200 »

PAGO -ADELANTADO
Las Corporadones provinciales y muulcipaidivienen obligadas al pago

de iodos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas- resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS 1. ,L4S. EXCEPTO LOS DOMINGOS

I
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de , Julio de 1924.
Artículo 20,— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante , si lo
hubiere, del importe total' de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. 	 18
Seis meses 	 30
Un a'no 	  54
Venta de número suelto del año corriente

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . .
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores.

Id. id. de los años anteriores a los dos tíltimos.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular Núm. 2.001
Con esta fecha se concede autori-

zación por este -Gobierno Civil al
vecino de Priego, don lose García
Bofill, para que durante un plazo de
dos meses pueda proceder a la co-
locación de preparados de estricni-
na en la finca de dicho término de-
nominada .San Francisco••al objeto
de exterminar los animales dañinos
existentes en ella que causan perjui-
cio a la ganadería.

Lo que se hace público en este
Periódico oficial para general cono-
cimiento y demás efectos.

Córdoba, 22 de Mayo de 1948: -
El Gobernador Civil, Alfonso Orti.

Circular Núm. 2.000
Con esta fecha se concede autori-

zación por este Gobierno Civil al
vecino de Cabra don Manuel Trujillo

,G onzalez, para que durante un pla-
zo de dos meses pueda proceder a
la c olocación de p re parados de .es-
tricnina en la finca de dicho término
denominada .Salmerón. al objeto
de exterminar los animales dañinos
ex i stentes en ella qUe causan perjui-
cio a la ganadería.

Lo que se hace público en este
Periódico oficial para general cono-cimiento y demás efectos.

Córdoba, 22 de tvlayo de 1948. -
El Gobernador Civil, Alfonso Orti.

Diputación Provincial
de Córdoba

Negociado do Fomento

Núm. 1.949
ANUNCIO

La Comisión Gestora de estaExcma. Di Alación, en 10 del co•rriente mes, acordó a p r‘obar un pro-yecto de reparación de exp lanación
Y firme del camino vecinal DEL

KM. 10 DE LA CARRETERA DE LA
ESTACION DE DOÑA MENCIA A
LA DE JAEN A (JORDODA AL
DE. LA DE PRIEGO A LA ESTA
CION DE LUQUE bAENA, cuyo
presupuesto de Contrata asciende a
la cantidad de CINCUENTA Y DOS
MIL CIENTO TREINTA Y SIETE
PESETAS CON CINCUENTA Y
CINCO CENT1MOS (52,137'55 ' pe-
setas) y que su ejecución se cOntrate
en subasta pública, con arreglo a los
preceptos reglamentarios vigentes. e

Lo que se hace saber eri
miento de lo prevenido en el artículo
26 del Reglamento p ara la Contrata-
ción de Obras y Servicios a cargo
de las Entidades Municipales de 2
de Julio de 1924, -de aplicación a las
Diputaciones por el Decreto de 8 de
septiembre de 1932, para que, en el

.termino de cinco días hábiles, conta-
dos, a partir del día siguiente al en
que aparezca . este anuncio, puedan
formularse las reclamaciones que se
consideren oportunas; advirtiéndose
que transcurrido el plazo indicado
no se admitirá ninguna que se pro-
duzca.

Córdoba 13 de Mayo de 1948.-
El Presidente, Enrique Salinas.

- -

Administración de Rentas Públicas
DE

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. • 1873
Patente Nacional de circulación

de automóviles 	 .
Relación de expedientes - de fa-

llidos aprobados por la Tesorería
de Hacienda de esta. provincia.
neudores.--PuebloS.—Vehiculos.--

I inporte.—Ej erci ciqs.
Antonio Roldán Yerön, Aguilar,

00-2608, 107,92 pesetas, 1940.
Carmen Hervias Pérez, Aguilar.

SA-2247, 127,3 1 , 194'4.
• Rafael López Ortega, Baena,

SE-13353, 3.567,41., 938 al '944.
Francisco Prado Santaella., Bae -

na, 00 -5685, 6.652,80, 937 al 944..
,,,,Jese María Segura Galvín, Bae-

na, 00-4492, 4.421,70, 938 i1 944.
.José, A. Megfas Molina, Baena,

00 r2.753, 5.1 4,50, 1944.

Rafael Valenzuela Villalobos,•

Baena, SE-11413, 640,50,1944.
Manuel García Morilla, Belalca.-

zar, 0O-3253, 283,50, 1936.
Federico Lozano Bravo, Belal-

cazar; 00-2596, 283,50, 1936. •
Manuel García Morillo,'Belalcá-

zar, 00-5470, 945,00.; 1936.
Nicolás Cantador González, Be-'

lalcázar 00-907, 1.103,53, 933 al
926.
. Francisco Lara Sevilla, Bena-
mejf; MA-2132,.828,00, 942 y9'43.

Pablo Mallo Manuel; Bujala.n-
ce, M-39424,' 804,30, 939 y 940.

- Francisco Pérez Gutiérrez, Bu-
jalance, L-2097, 563,06, 942 y 943.

• José García Torrecilla, Buja-
lance, GR-2476, 1.304,10, 942 y

• 943.
• Ant.° Guerrero Martos y otro.

Bujalance, 00-4003, . 4.736,00,
940 al 944. 	 .

Victoria San Antonio, Cabra,
MA-4640,567,0O, 1938..

Jacinto Mora López, Cabra,
MA-3918, 236,24', 194.0.

José López Contreras, Carcabuey,
J-3335, 1.799,24, 936 al 939.

'Cristóbal 'Sánchez Elías, 'Carde-
iia,. 00 -4855, 321,30, 1940. . 	 •

• Rafael (Ruiz * Rosa. 'Cetro,
00-4859, 1.095,00, 943 y 944.

Vicente .Rubio Portigos; ,Castro,
00 -5392, 6499,80, 937 al 945.
• Frandiseo , Molina Alcántara,
Castro, CO-1571, 3.060,20, 940
al 945.

Nicolás Hdrrera González, Cas-
tro, 00 -4050, 181,13, '1941. •
-justo Marín Pérez, Córdoba;

00 -3466, 389,86, 940 al 947.
Antonio Muñoz Vidal, Córdoba,

00 -5733, 13.0-78,12, 943 al 947:
José Campos Fernández, Córdo-

ba, J-2383., .1:275,30, 940 al 941.
Concepción Guerrero Romero.

Córdoba, -M-30364; 2,819,18, 942
al 946.
• Fernando Bellido-Cañas, Córdo-
ba, 00 -4132, ' 3.538,20, i940
al 946.

Pedro Cabello Cabello, Córdoba,
SE-8930, 271,20, 1944. • 	 •

Emilio 'García Escribano, Cór-
doba, C0*-5708, 1;648,50, 940
al '946.

Pedro Jiménez Amado; Córdoba,
11 -38209, 3.522,74, 940 al 946.

Francisco Marín Garrido, Cór-
doba, M-23;443, /824,75, 940/41
y 43. 	 •

Rafael de la. Torre Bahamonte,

Córdoba, M-16779, 1.942,50, 940.
al 947,

'Ana 1Vfolero Pavón, Córdoba,
00 -738, 1.727,25, 940 al 943.,

Fernando Hernández Arroyo,
Córdoba, C0-5672, 1.155,00, 943
al 947.

Julio Cerda García, Córdoba;
00-2690, 2.0.58,00, 944 al 947.

José ' Gómez VíIchez, Córdeba,
1\'PA-1986, 4.380,75, 940_ al 947,

.Antonio Sánchez Rivera, Córdo-
ba, GR-1469, 1.488,36, 94 0 al 945.

José Mluguerza Barazaluce, 0ór-
' döba, GU-1061, 2.345,2, 942
al 946.,

José Jiménez Moreno, 'Córdoba,
M-17583, 1.533,00, 937 al 946.

Catalina Cañete, Córdoba,
00-5663,1.443,75, 942 al 947.

Gaspar E s,t, eban, Córdoba,
C 0-4098,. 253,0.5, 1940, •

Inocente . Herrera González, Cór-
c1Dba, C 0 -5234, 378,0_0 1939.

Rafael Jiménez Martínez, Cór-
. doba, .00-3137, 81,97, 940 y 941.

Pilar Garcia Rodríguez, Córdo-
ba, 00 -3476, 196,88; 19:41.

Santiago Sánchez Robles, •ór -
doba, 00 -23,00, 1.911,0Q, 940
al 946.

Fernando Rodríguez Martínez,
CÓ rd ob a, CO-5688, 12,774,38
940 al 944.

Jorge Heredia Torres, Córdoba,
00-5318, 6.111,20, 936 al 943.

José Ruano Ruano, Córdoba,
00-1920, 567,00, 935 y 936.

S. A. de Transportes Automó-
viles, Córdoba, LO-1710, '41'4,0_0,
1944.

Manuel López García, Córdoba,
CO-1647, 897,00, 1941.

Enrique Ferrer, Córdoba,
T0-1135, 54,60, 1940..

Cristóbal Reyes Cortés, Córdo-
ba, J-3619, U1,13, 1941.

Alfonso Roldán Barrios, Córdo-
doin, J-4918 5, 021 50 944, 45
y '46.

Crescencio Pérez Roldán, Cór-
doba, SE-7384, 2.137,01, 940. al

	

942. 	 -
Alfonso de Castro Galán, Cór.

CO-3811, 825,56, 942 al
944'.

Rafael Rodríguez Revuelta, Cór-
doba, GR-2997, 1.218,00, 942 al

	

9'45. 	 •

Luis de la Torre Luque, Córdo-
ba, CO-1821, 409,50, 944 al 946,

Juan Muñoz . flojas, Córdoba,
00 -5998, 22181 ., 1942.

Francisco 'Marín Garrido, Cár-
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doba, M-23443, 2.903,25, 941 al
947.

José Fijo Muñoz, Córdoba,
HA-3682,-375,00, 1.941.

Emilio Ortega Obrero, Córdoba,
00 -2411, 207,92, 943 al 946.

Manuel Cuesta García, Córdoba,
00-2342, 777,00, 944 y 945.
. Eugenio Laguna Moyano, Córdo-
ba, 00 -2311, 59,06, 1.944.

José Guerrero García, Córdoba,
CO-4818, 2.137,60, 944 y 945:

Antonio Pérez Día, Córdoba,
CO-1451, 95,81, 1941. 	 .

Juan Andrés Navas Hurtado,
Encinas Reales, 00 -2230, 766,50
1941.

Juan José Redondo IFlethes,
Hinojosa, M-19808 y CO-1032.
1.556,10, 931, al 936.

Eutinno Reyes Cebos, Hinojosa,
00-3186 y 00 -5823, 567,00,1936.

José González Jurado, Hinojosa.
00 -5433, 201,08,..1936,

'Eloisa Saro Torralbo, HinojoSa,
00-3523, 471,46, 1936.

José Murillo Viña, '.Hinojosa,
M-36'61, .436,80, 1.936.

Víctor Revaliente Romera, Hi-
nojos 	 CO-39.16, :1.663,20; 932
y 933.

Juan Herradolr Onieva, Hinojo-
sa, B-240.95, 5.09,54, 933, 935 y
936.

1Vtáximo .Fouclet Entelman, Lu-
cena, CO-3182, 4.109,60, 941 al
.1.944.

Alfonso Molina Pacheco, Luce-
na, 00 -4375, 6.729,58, 941 al 944,2

Pedro -Puig Pérez, Lucena,
00-3736, 4.839,60, 941 al '944.

José García Castilla, Lucena,
00,4523, 6.465,20, 941 al 944.

Araceli Romero Redondo, Lu-
cena, 00 -2486, 5.444,40, 94Q al
.944.

Antonio Gálvez Pérez, Lucena,
00-2383, 4 :839,60, 941, al 943.

Cristóbal Lozano Curado, Lu-
cena, 00 -3327, 2.649,60, .94{ al
944,

José González Ruiz, Lucena,
00-1175, 2.0.58,0.0, 941 al 94i.

Enrique Ortega °nieva, Lucena,
00-3471, 1. .921,50, 941, 42 y 43.

Francisco Ramírez Arrabal, Lu-
cena, C0-.4834, 756,00, 1940.

Rafael Nogales García, Lucena,
MA-1928, 1.145,81, 941 y 942.

Balbino . Ordofiez Serrano, Lu-
que, C0 -1526, 766,50, 1944.

Francisco Bascón Ruiz, Monte-
mayor, M-34817, 1.913,67, 938,
939 y 940.

J'osé Sánchez Bretones, Mento-
ra 00 -4428, 321,30, 1931.

El misma , Montoro, 00 -3291,
283,50, 1935.

Rafael M'adueño Calero, Moh-
taita 00 -4466, 756,00, 1933.

Diego Castro Vega Montero,
00-4826, 359,10, 1934.

Francisco Cespedosa: García,
Montoro, 00 -525, 340,20, 1934

José Panadero Almagro, Mon-
turque, 00 -1587, 336,00, 935 y
936:

Manuel Rodríguez Brajones.
Moriles, J-93.0, 431,25, 944 y 9.45.

Juan Antonio Molina Ortiz,
Nueva Carteya, 00 -825, 7.462,00,
935. al 945.

Juan García Atienza, Nueva
Carteya, CO-4335, 6.465,20, 942
al 945.

Renal° Herri Bällaguez, P.-Pue-
blonuevo, SE-17148 152 1 25 1 1944.

Harinera Andaluza, Pozoblan-
co, 00-5397, 1.936.

Sergio Sánchez Castillo, Pozo.-
blanco, 00-5408, '415,80, 1936.

Victoriano Redondo Román,
Pozoblanco,,J-1824, 321,30, 1932.

José María Sánchez Mata, Prie-
go, 00-2090, 6.089,40, 937 al 945.

,Rafael Muñoz Decirla, Prilege,
C 0 -3416, 302,40, 1939.`

Miguel Díaz Carmona, Puente
Genil, 00 -3874, 5.622,00 943 al
945. •

Francisco Baena Romero, Puen-
te Genil, 00 -4323, 5,622,00, 943
al 945.

Manuel Gálvez Linares, Puente
Genil, 00 -2261,- 1.102,60, 1944.

Antonio Baena Martínez, Puente
Genil, 8E-5583, 6.90,00, 944 y 45.

Francisco García Lázaro, Puente
Genil, J-2411, 918,75, 942 al 45.

José Chacón Jiménez, Puente
Genil, MA-1150, 771,75, 944' , y
1945.

Antonio Rivas Repullo, Puente
Genil, MA-.1035, 771,75, 944 y
19.45.

Francisco Serrano lAhneda,
Puente Genil, IU0:-. 1 9 33; ;77j1,75.
944 y 45.

Francisco Jurado Cansino, Puen-
te Geil, SE-1255, 236,25, 1944.

Antonio Soria Palos, Pleilte
Genil, SE-6934, 993,60, 944 y 45.

José Hidalgo Montilla, Puente
Genil, SE-12628, 690,00, 944 y
1945:

Francisca Moral Prados, Puente
Genil, MA-29.02, 771,75, 94:4 y 45.

Manuel Aguilar Moreno, La
Rambla, C0-21528, 3.566,00. 941
al 43,

Miguel Reina Moya, La Rambla,
SE-5468, 1.911,00, 939 al 94'4'.

Eduardo Jiménez Cobos, Rafe,
CO-4301, 2.691,00, 939 al 941.

Francisco Piedra Aguilera, Ru-
te, C 0-900, 690,00, 944 y 945.

Antonio Bracero Ruiz, Rute,
00-1006, 1.029,00, '944 y 945.

Enrique Corral Urbina, S. Se-
bastián, 00-5874, 99,76, 1944'.

Sebastián Moyano Rivas, San-
„taella, 11-1101, 5.521,28, 943, 44'
Y 45. 	 .

Rafael Amaya Aguilera, San-
taella, SE-6443, 610,24, 943 y 44..

José Perdigón y Juan ¡Merino,
Santaella, 	 00 -5947, 11.017,00,
1944.

José Somoza Puisegut, Santae-
lla, CO-920, 2.058,00, 941 al 44.

Rafael Amaya Aguilera, San-
taella, C0 -2535, 542,40, 943 y 44

Andrés Rodríguez Gálvez, San-
taella, SE-12508, 576,28, '943
y 1944.

Cristóbal Hidalgo Anguila, Ni-
Hafranca, 00-3704, 2.952, 939
al 1944.

Antonio Molina Ruiz, Villafran-
ca, C0-2751, 4 .3 4 1, 6 0, 939
al 1944.

Isabel Hidalgo Espinosa, Villa-
franca, CO-3999, 4.421,70 936,
939 al 44.

Emilio Molina Rivera, 'Villa-
franca, 00-3704, 513,18, 1936.
El mismo, Villafranca, CO-2751,

340,20, 1936.
José Contreras Vil ches,

viciosa, 315,00, 1939.
Rosa Ruiz Rivera, E 1 Viso,

CO-2815, 567,00, 1936.
Fernando Serrano Muñoz, El

Viso,  C0 -4464, 759,15, 9 35
y 1936.

Angel Serrano Muñoz, El Viso,
00 -1979, 567,00, 934 y935.

Córdoba 14 de Mayo de 1948.
— EI Administrador de Rentas
Públicas, Firma ilegible.—Visto
bueno: El Delegado de Hacienda,
Firma 'ilegible,

Ayuntamientos
NUEVA CARTEYA

Núm. 2.005
El Alcalde de Nueva Carteya, ha-

ce saber:. -
Que la Gestora municipal de su

presidencia en sesión ordinaria
correspondiente al día quince .del
actual,. acordó se anuncie subasta
pública para la contratación de
las obras de pavimentación de
acerados y construcción de- alcan-
tarillado en la calle ..Francisco
Merino, construcción de un Par-
que Público en la Avenida de don
Diego Carro y fuente abrevadero
Oblic.o en la confluencia de las
calles Mediodía y Francisco Meri7
no, con arreglo al. proyecto y pre-
supuesto confeccionado por _peri-
to técnico, por el tipo global de
DOSCIENTAS DOS MIL SEIS-
CIENTAS OCHENTA Y SEIS 'PE-
SETAS 'CUARENTA Y CUATRO
CENTIM'OS.

Los aspirantes deberán presen-
tar Sus proposiciones, bajo pliego
cerrado, en la Secretaría de .este
Ayuntamiento, reintegrada con
arreglo a la vigente Ley del Tim-
bre hasta una hora antes de "dar
principio a la subasta, acompaña-
da esta del . resguardo 'de haber
constituido en la caja municipal
la fianza provisional, consisten-
te en la cantidad de DIEZ MIL
CIENTO TREINTA Y CUATRO
PESETAS TREINTA Y pos CEN-
TIMOS, iguhl al cinco )or ciento
del tipo de remate.

El acto tendrá lugar en esta Ca-
sa Ayuntamiento a las diez horas
del día diez y ocho de Junio pró-
ximo, bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde o Teniente en quien
delegue, con asistencia de un Ges-
tor municipal, dando fe del acto
el Notario de Cabra don Antonio
Martínez y Martínez.

El contratista vendrá obligado
a satisfacer los gastos de inserción
de edictos, los de escritura *de su-
basta, como asi también a cumplir
las obligaciones que, como con-
tratista de. servicios públicos, le
impongan las Leyes, y Reglamento
sobre seguros sociales, respecto dé
los obreros que invierta en las
obras e'ontratadas, y a dar por ter-
minadas éstas dentro 'de los oche
meses, contados desde la adjudi7
eación del remate.

El contratista deberá someterse
en todo al proyecto confecciona-
do, presupuesto y pliego de condi-
ciones económico-facultativas, cu-
yos documentos se hallan expues-
tos al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento para s u exa
men por los interesados.

Para,que preceda al pago par_
cial-del importe de la obra :cons-
truida, el contratista vendrá obli-
gado a presentar a la Alcaldía cer-
tifieación autorizada por el Perito
técnico designado por el Ayunta-
miento, y autor de los pliegos de
condieion,es de la obra contratada.

Nueva Carteya diez y siete de
Mayo de mil novecientos cuarenta
y ocho.—E1 Alcalde, Julio Ordó-
ñez.

•
MODELO DE PROPOSICION
Don . 	 , •

vecino de 	
con domicilio en la calle  -
	, número 	 enterado
del *anuncio y pliego de condicio-
nes económicas-facultativM para
la construcción de acerados y al-
cantarillado de la calle Frandisco
Merino, Parque Público en la Ave-
nida de 'don Diego Carro y Fuen-
te pública en la confluencia de

las calles Mediodía y P-17--...an,...,,e,,i..

	peSetas.—(En letra y ge.

:,'.

visional, se compromete a eje

jeción estricta al proyecto re
lado por el Perito' técnica

gi.

In.unicipal la cantidad de

rismos) y cumplir en un 
todelb

condiciones exigidas,
Nueva Car 	

.

,

obra unido al expediente de su
MI, por la cantidad de...

qu!

Merino    a c o intepyEaalfi aiann.tdeor, e serziaeedosguede haber constituido en 1

	 pestellas ... ' ...... .......
timos, en concepto de fiare.el,

. a - 4,

lar las expresadas obras, 
CO,,n

	 de 1948.

(Firmaré.)

ZUHEROS,

Núm. 2.004
El Alcalde de Zuheros, hace;

Confeccionado el apendic
alteraciones de la riqueza
este término municipal, cluc
surtir sus efectos en el proxi
ciclo de 1949, queda expt
público por término de OCH
en la Secretaría de este Ayur
to, para que durante dicho
pueda ser examinado por

interesados los deseen y forr

su contra, cuantas reclam
crean pertinentes.

Zuheros a 22 de Mayo de 1
Alcalde, Firma ilegible.

OBEJO n

Núm.  2.003
El Alcalde Presidente del Ayuae,

miento de Obejo (Córdoba),k
saber:
Que formada por esta Alealdit!

aprobadas por este Ayuntarrierld
Cuenta General del Presupuesto
este Municipio del ejercicio de 1911

queda expuesta al . público corle

justificantes en la Secretaría Muft

pal en los términos previstos mi

articulo 352 del Decreto de Ordo
ción de Haciendas Locales, en mir

plazo pueden examinarse yaducitg
por escrito cuantas reclamaciore
o reparos estimen pertinentes lc

habitantes de,e-ste término.
Lo que se publica para gentii

conocimiento.
Obeio a 22 de Mayo de 1 948.-

L. Redondo.

PEÑARROYA-PUEBLOWEVO

Núm. 2.002
Aprobado por el Excmo. AybrIF

día 21 
Plenoacnoe inuas lesi. eól n cperelesburpa

, extraordinario con destino d l''

obras de urbanización de la 1

de Granada, queda expues to al
1

blico en esta Intervención rnuniC1

lPaosr

reclamaciones

p  l a z e plazo de quince días, Para°
duran te

misniop
L 	 re!
aledgaunefosrenive

el artículo 243 del Decreto de 20

rockil '
Enero de 1946, sobre arde

saber:

e del!!,.

banad;.

2 ha tt

mo ej.
teslo 	 •

O

Ianii

Plaza,

cuarle

nulat

adore

provisional de las Haciendo
les.

Paarroya-Pueblonuevo
y0 de 1948 - El Alcalde, !sido
quez.

Imp. PROVINCIAL—CORD(

Ist

to:

Pr'

ter

Es

de

al :

en
Oc

948A

ME

Ins

Le

Co.

a

una

liba

n2io.

..eur
See
Ad)

g ui
1

'de
sett

2
voe

veii
Prú
c4
plei

les,
'y a

titu
eici

3
soli

Õe

-ert

1"esi
nes

iee , 	 C
)0, 	 ¡ni(

bar
•ch(
toe

)11! 	-

Ministerio de Cultura 2024


